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ORDEN

Referente a la Moción Informativa radicada por la parte Promovente el 1 de diciembre de
2022 sobre el envío del interrogatorio a la parte Promovida, queda el Negociado de Energía
enterado. Tiene la parte Promovida el término reglamentario para contestar dicho
interrogatorio.

Notifíquese y publíquese.

Migujel Oppdnheimer
Oficial Exathinador

CERTIFICACIÓN

Certifico que así lo acordó el Oficial Examinador en este caso, el Lcdo. Miguel Oppenheimer,
el 9 de diciembre de 2022. Certifico, además, que hoy, 9 de diciembre de 2022, he procedido
con el archivo en autos de esta Orden en relación con el Caso Núm. NEPR-RV-2022-0031 y
he enviado copia de esta a: juan.mendez@lumapr.com, lic.feliciano@yahoo.com.

Asimismo, certifico que en el día de hoy he enviado copia fiel y exacta de la misma a:

LUMA ENERGY SERCO, LLC
Lcdo. Juan Méndez
PO Box 364267
San Juan, PR 00936-42 67

ANÍBAL FELICIANO RIVERA
Cond. Paseo Jardines del Jobo
2639 Calle Jobos, Apto. 27
Ponce, PR 00717-7641

Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 9 de diciembre de 2022.
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Wanda I. Cordero Morales
Secretaria Interina


